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a favor de
ARO AS Y BASCULAS SOLES, S,A, -  de nacionalidad española -  

domiciliada en B A R C E L O N A ,
por;

" Perfeccionamientos en la  construcción de cerraduras ”,
—•«■a aa ; oOO ¡ s s s  —

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente invención se refiere  a la  construc­
ción de cerraduras de seguridad para puertas y otras di­
versas aplicaciones, y tiene por objeto ciertos perfeccio­
namientos que hacen que la  cerradura quede completamente
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fijad a  o trabada al cerradero y no pueda abrirse ni aun 
tratando de violentar o separar los montantes de la  puer­
ta#

Los tipos usuales de cerraduras hasta ahora co­
nocidos, están provistos de un cerrojo o p estillo  despla­
zadle, que sobresale de la  ca ja  de la  cerradura y se in ­
troducen simplemente en una abertura practicada en el ce­
rradero, el cual a su vez está fijad o  a los montantes del 
marco de la  puerta# En ciertas ocasiones es posible forzar 
o violentar e l marco de la  puerta para establecer una se­
parad ón entre e l marco y el canto o borde de dicha puerta, 
permitiendo que el p estillo  se desprenda del cerrojo oon 
lo que queda la  puerta abierta#

La presente invención evita en absoluto este 
peligro y proporciona una mayor seguridad a la s  cerraduras 
pues se obtiene una trabazón de ta l naturaleza entre la  
cerradura y e l cerradero, que no es posible separarlo sin 
destrozar primeramente la  cerradura#

Consiste esencialmente el objeto de la  presen­
te invención en la  disposición del c errojo o p estillo  de 
la  cerradura, provisto de cavidades abiertas por sus ex­
tremos superior e in ferio r, en la s  cuales se alojan sendos 
órganos en forma de gancho o de uña, que quedan ocultos en 
el in terior del cerrojo cuando áste está en su posición re­
tirada, y que sobresalen hacia afuera cuando se corre o cie ­
rra el c erro jo , de táL modo que estas uñas se introducen 
en la  abertura del cerradero y se abren hacia afuera quedan­
do prendidas en el mismo, como s i fuera un áncora, oon lo 
que la  cerradura y e l  cerradero no pueden separarse ni aun 
violentando la  puerta o los montantes#

Esta disposición de seguridad puede aplicarse a
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toda olase de cerraduras cualquiera que sea su mecenisno 
in terio r, y a toda clase de cerrojos tanto s i son planos 
como cilindricos incluso a los cerro jos adionales en la s  ce­
rraduras de tres  p e stillo s , constituyendo una eficaz dis­
posición para conseguir que la s  cerraduras resulten de ma­

yor seguridad#
En e l plano adjunto se representa tínicamente a 

títu lo  de ejemplo, l a  disposición objeto de esta patente 
aplicada a una cerradura en la  que s e representan solo los 
árganos necesarios para comprender el funcionamiento de di­

cha disposición#
La figura 1, es una v ista  esquemática de un pes­

t i l lo  desuna cerradura provisto de lo s  órganos de seguri­

dad segtín l a  presente patente*
La figura 2, es una v ista  sim ilar a la  anterior 

que muestra e l p estillo  al empezar a desplazarse#
La figura 3, es también una v ista  sim ilar a las  

anteriores que muestra el p estillo  totalmente desplazado 

y en la  posición de seguridad#
La figura 4, es una perspectiva de un cerradero 

de seguridad formado por dos piezas#
La figura 5, muestra la s  dos piezas separadas 

que forman el cerradero#
La figura 6, es una v ista  externa de una cerra­

dura accionada por pomo, provista de los perfeccionamientos 

objeto de esta  patente#
La figura 7, muestra la  disposición aplicada a 

un tipo de cerradura caracterizado por tener e l p estillo  de 
golpe o de resbalón encajado en el centro del cerrojo#

En la s  figuras 1 a 3 se representa por -10- la  
ca ja  de una cerradura de cualquier clase provista de un pea-
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t i l l o  o cerrojo desplazadle —11— el cusí viene convenien­
temente guiado por la  espiga -12- y por la  propia abertura 
del frente de la  ca ja . La placa del cerrojo está provista 
en l a  forma habitual, de la s  entallas -13— para producir el 

5 desplazamiento por medio de una llave que se introduce por

la  abertura -14- de la  c a ja .
El bloque o extremo saliente del p estillo  pre­

senta dos cavidades en sus partes superior e in ferio r, que­
dando constituido por la  pared frontal -15 -, la s  paredes 

10 la tera les -16- y el macizo central -17-• En las  cavidades
ffirmadas entre las paredes la tera les  —16— y la  pared fren­
ta l  -1 5 -, se encuentran los ganchos o uñas -18- constitu i­
dos por piezas sensiblemente en forma de U, montadas gira­
torias sobre los to m illo s  o e jes de oscilación -19-• Es- 

15 tos órganos están montados en posición ligeramente inclina­
da, de ta l manera que la  punta de la  uña -1 8 - queda oculta, 
mientras que el otro extremo - l 8 J-  sobresale hacia afuera. 
Estando e l cerro jo  retirado, según la  posición de la  figura 
1, la  rama posterior -18»- sobresale del mismo en posición 

20 inclinada, mantenióndose en esta posición por medio de un
resorte, ta l  como e l -20-, que ejerce presión sobre dichas 
ramas posteriores. Podría tambión emplearse cualquier otra 
disposición conveniente de resorte.

Al accionar el p estillo  por medio de la  llav e ,
25 por un pomo o en otra forma, dicho p estillo  avanza hasta

que el extremo de las  ramas -18 ’-  de la s  uñas choca con la  
cara in terior de la  pared frontal de la  ca ja  de la  cerradu­
ra  (figura 2) y entonces e l mismo avance del p estillo  pro­
voca el giro de dichas uñas -18— que sobresalen hacia afue— 

50 ra , situándose dentro de la  abertura del cerradero (figura

5 ) .



En esta forma la  cerradura queda completamente 

tratada en el cerradero puesto que la s  uñas prenden en el 
mismo como un áncora y no solamente queda asegurada la  in­
movilidad en e l sentido transversal o de giro de l a  puerta, 
e ind también en sentido longitudinal o de separación de am­

ia s  piezas o de ambos árganos*
El cerradero puede ser de cualquier tipo conve­

niente, pero preferentemente ee empleará el tipo indicado 
en los planos que ofreoe una absoluta seguridad, y que cons­
ta  de una placa frontal - 2 0 -  de p erfil en forma de « I*  y 

provista de la  abertura - a -  para el paso del cerrojo, y de 
una cubierta o ca ja  exterior -22- que encaja sobre dicha 
placa frontal* Bicha placa frontal se asienta sobre el 
ángulo o a r is ta  del marco de la  puerta fijándose por medio 
de torn illos que aseguran no solo el borde de dicha placa 
fro n ta l, sinó también la  pestaña in terior o nervio de la

con lo cual esta pieza queda firemente fijad a  al mar­
co. La cubierta o ca ja  -22- tiene la  forma usual de las  
cajas de cerradero, con sus orejas -23- Para la  f i ja c iá n  
por medio de torn illos y es de dimensiones ta les  que en su 
in terior encaja e l barde superior de la  placa frontal -21 -, 
ta l como se muestra en la  figura 4, constituyendo un con­

junto muy sólido*
La figura 6, muestra una v ista  exterior de una 

cerradura accionada por medio de un pomo, provista de un 

p estillo  -15- con la s  uñas salientes -18-*
La figura 7, muestra otro ejemplo en el que el 

p estillo  se halla  por dos bloques paralelos -15- -15’ -  l i ­
geramente separados entre s í  y entre los cuales se halla el 
p estillo  de resbalón, disposición que es objeto de una pa­
tente anterior del propio so lic ita n te . Los dos b lo^ es del
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p estillo  así formado poseen respectivamente las  uñas -18~ 
según la  disposición de esta patente. En ambos tipos de 
cerraduras últimamente citados e l desplazamiento del pes­
t i l l o  se obtiene por medio de un pomo -25-, es decir, que 
dicho desplazamientos puede efectuarse por medio de llav e , 
por medio de un pomo o por cualquier otra disposición que 
convenga, sin  que ello  afecte al objeto de esta  patente#

La descripción que anteeede se refiere  únicamen­
te a un ejemplo constructivo del objeto de la  patente y se 
comprenderá que pueden introducirse todas aquellas varía- 
oiones de d e ta lle  o de ejecución que no alteren la s  carac­
te r ís t ic a s  esenciales la s  cus3.es quedan resumidas a conti­

nuación.

—--osstsj H 0 T A » a3=—~~

Se reivindica como objeto de esta  patente:
1 .  — Perfeccionamientos en la  construcción de ce­

rraduras caracterizados especialmente por la  disposición de 
un p estillo  provisto de una o más uñas que quedan ooultas 
cuando el p estillo  se halla en su posición retirada o ce ­
rrada, y que sobresalen hacia afuera del p estillo  cuando ós— 
te se ha desplazado para cerrar, introducióndose dichas uñas 
en la  paute in terior del c erradero, de ta l manera que dicho 
cerradero queda completamente inmovilizado y trabado a la  
cerradura sin  que sea posible separarlo violentando la  puer­
ta  o los montantes de la  puerta*

2 . -  Perfecelevamientos según la  reivindicación 
anterior, caracterizados en que la s  uñas están constitui­
das por unas piezas en forma de U alojadas en cavidades 

practicadas en los bordes superior e in ferior del p e stillo ,
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estando dichas uñas montadas giratorias sobre ©jes o to r­
n illo s  transversales al bloque del p estillo  de ta l manera 
que la  parte anterior de la  uña queda oculta en e l p estillo  
y la  parte posterior sobresale del mismo, y cuando e l pes­
t i l lo  es desplazado haoia afuera esta rama posterior choca 
contra la  cara in terior de la  pared de la  ca ja  de la  cerra­
dura, y produce el desplazamiento hacia afuera de la  uña 
propiamente dicha que se introduce por la  abertura del ce­

rradero*
3 .-  perfeccionamientos segdn cualquiera de la s  

reivindicaciones anteriores caracterizada en que el pes­
t i l l o  está constituido por dos bloques separados entre s í ,  
entre los cuales se a lo ja  e l p estillo  de resbalón o de gol­
pe, estando ambos bloques del p estillo  o c errojo provistos 
de la s  uñas de retención descritas anterior*

4*— Procedimientos segdn cualquiera de la s  re i­
vindicaciones anteriores, caracterizados en que el oce­
rradero está constituido por una placa frontal de p erfil 
en forma de ”T" que se f i j a  áL marco de la  puerta por me­
dio de to m illo s , no solo por el borde de la  placa frontal 
sinó tambióh por la  pestaña Interior o nervio de la  
estando dicha placa frontal provista de una abertura para 
el paso del p estillo  de la  cerradura, en combinación con 
una cubierta o ca ja  exterior, que encaja sobre dicha placa 
fro n ta l, constituyendo el conjunto, un cerradero de la  má­

xima seguridad,
5 , -  Perfeccionamientos en la  construcción de

cerraduras*

Bata memoria consta de ocho páginas, escritas 
por una sola cara*
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a dos de Abril de mil novecientos cuarenta y ocho*

P. A*
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